
 
 
 
 
 

 

 
  

I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la recolección y transporte de residuos peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/005191 
Fecha: 17 de septiembre de 2024 
Número de bitácora: 09/HS-0184/08/24 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica:correo electrónico personal, número de placa, número de serie, 
domicilio de encierro y tarjeta de circulación 
Número de páginas en que se encuentra la información:1, 2, 4, 6, 8 y 26 
Número total de páginas de la autorización: 26 
Número consecutivo en páginas: 0185230-0185255 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción 
(es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como las razones 
o circunstancias que motivaron la misma. 
 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 106, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, 
cuadragésimo, y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La 
información señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una 
persona identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión 
pública 
ACTA_23_2024_SIPOT_3T_2024_FXXVII emitida por el Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 16 de octubre 
de 2024. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo:

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_23_2024_SIPOT_3T_2024_FXXVII
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_23_2024_SIPOT_3T_2024_FXXVII
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NÚMERO DE REGISTRO \ 

AMBIENTAL \ 
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I AUTORIZACIÓN No. 
AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 

'-

J RANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS_ 09-1-01-21 
GC02Y0901611 \ PRÓRROGA ' ' -EMPRESA AUTORIZADA 

Razón social: OFICIO No. / 

GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. SRA-DGGIMAR.6ó 8ó 519 i 
GUILLERMO FERNANDO GARCIA SALINAS Ciudad de México, a 
REPRESENTANTE LEGAL _ _,-- \ 

1 
Lago lseo No. 176 / 

1 ' 

1 7 SEP 2024 / 
,------

Col. Anáhuac 2da Sección 
C.P. 11320, Miguel Hidalgo, Ciudad de México 

1 

Tel: (55) 5545 9191 "2024, Año de Felipe¡Carrillo Puerto, 
Benemérito del proletariado, 

E-mail:  revolucionario y defensor del Mayab" 

AUTORIZACION 
En atención a la solicitud de la empresa GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. , presentada ante esta Dirección 
General para obtener Autorización para realizar la Recolección y Transporte de Re;:; iduos Peligrosos, y 

\___ , / RESULTANDO / 

( 

\ 

1. Que mediante oficio DGGIMAR.71O/Ooq185 de fecha 22 de enero de 2021, esta Dirección Ge~eral de 
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas emitió la Autorización número 09-1-01-21 (Prórroga) 
a favor de la empresa GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. para la Recolección y Transporte de ,Residuos 
Peligrosos, para 6 (seis) unidades con una capacidad de carga de 39 (treinta y nueve) tonéladas ~or viaje, 
con una vigencia de diez años. 

( / 
Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC), la empresa GRS f \ 2. 
COMERCIAL, S.A. DE C.V. solicitó modificación de su Autorización número 09-1-01 -21 (Prórroga) emitida 
por esta Dirección General rriediante oficio DGGIMAR.710/000~ 85 de fecha 22 de enero de 2021 , 
consistente en la baja del parque vehicular en su Autorización, la cual obra en el expediente de su 

, 1 

'-

/ 

representada en los archivos de esta Dirección General, misma que fue atendida mediante oficio SRA-
DGGIMAR.710/007648 de fecha 12 de diciembre de 2022. I ) 

' 

3. Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el 
13 de agosto de 2024, registrado qon n~mero de bitácora\ 09/HS-0184/08/24, la empresa GRS -
COMERCIAL, S.A. DE C.V. solicitó modificación por baja del parque vehicular en su Autorización número 
09-1-01-21 (Prórroga) para la Recolección y Transporte de ~esiduos Peligrosos contenida en el oficio V A' 
DGGIMAR.710/007648 de fecha 12 de diciembre de 2022, y\ \ r 
/~ / 

1.__ CONSIDERANDO s 
1. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para 

resolver la presente solicitud con fundamento en los artículos 2º, ~racción 1, 26 y 32 BIS de la Ley Orgánica 
-...._ de la Administración Pública Federal, 7 fra,cciones VIII y XI, 50 fracción VI , 80 fracciones IX y X, 81 de la Ley / 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 3º, 8º, 9, 13, 14, 35, 44, 57) fracción 1 y 59 o"' 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 48 fracciones 1 y 11, 49, fracción IX, 50 fracciones 1 y 11 , 
55 fracción 11 , 56, 58 fracción 11, 60, 61, 77 párrafo segundo, 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para 
la Prevención y Ge~tión Integral de los Residuos, 3 fracción 11 , inciso d), 8, 9 y 21 fracción 11 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente. 

/ \ 
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales,con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la LGTAIP;106 y 113 fracción I de la LFTAIP; 
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2. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, analizó y evaluó 
la documentación presentada, cumpliendo con todos ,los requisitos, por lo que 1 

I 1 i 
\ RESUELV E -~ 

PRIMERO.- Se expide la siguiente \AUTC>RIZACIÓN para las unidades con placas 
 y ; números económicos 212/2010 y 277/2012; números de serie  y 

; únicamente para la recolección y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: 
Encendedores'-o recargas de encendedores que contienen gas inflamable (envases vacíos); Gas refrigerante 
(envases vacíos de freón 12); Acetona; Adhesivos; Destilados de alquitrán de hulla inflamable; Etanol (alcohol 
etílico) o etanol en solución (alcohol etílico en solución); Gasóleo o combustible para motores diésel o aceite-mineral 
para caldeo ligero; Combustible para motores o gasolina; Tinta de imprenta rnflamable o materiales relacionados con 
la tinta de imprenfa; lsopropanol (alcohol isopropílico~ ; Queroseno; Metanol; Pintura o productos para pintura; 
Productos de perfumería; Destilados de petróleo o productos de petróleo (aceite lubricante usado y con agua); n
propanol (alcohol propílico); Productos líquidos para la conservación de la madera; Aluminio en polvo recubierto; 
Azufre; Carbono animal o vegetal; Carbón activado; Fibras de origen animal o fibras de origen vegetal, quemadas, 
húmedas o mojadas/ Fibras o tejidos de origen animal o vegetal o sintéticos impregnados de aceite (algodón y lino 
impregnados pe aceite, grasa, pintura, solvente y resina); .Óxido de hierro agotado o hierro esponjoso agotado 
procedente de la purificación de gas de hulla; Catalizador de metal humedecido; Desechos de la~a húmedos; Bario; 
Calcio; Magnesio en polvo o aleaciones de magnesio en polvo; Sodio; Zinc cenizas de; Nitrato de plomo- 11; Nitratos 
inorgánicos (ácido nítrico, nitrato de sodio, nitrato de calcio, nitrato de potasio y nitrato de amonio); Percloratos 
inorgánicos (ácido perclórico, perclorato potásico); Permanganatos inorgánicos (de potasio y sodio); Permanganato 
de potasio; Ani lina; Ácido arsénico líquido; Ácido arsénico sólido; Trióxido de arsénico; Cianuros inorgánicos sÓlidos 
(de mercurio, potasio, zinc,-calcio, cobre, plata, bario, t odio, plomo, níquel); Diclorometano; Desinfectante sólido 
tóxico Uabones, detergentes, químicos para piscina); Acetato de plomo; Arseniato de plomo; Arsenitos de plomo; 

/ 

Sólido corrosivo (hidróxido de potasio, calcio y litio); Líquido cormsivo (mezcla de ácidos); Ácido dicloroacético; Ácido 
bromhídrico; Ácido clorhídrico; Ácido fluorhídrico 1en solución nitroclorohídrico; Sulfato de plomo; Ácido 
~itroclorhídrico; Ácido perclórico; Ácido fosfóricp líquido; Hidr~xido potásico sódico; Hidróxido sódico en so~ción; 11/ 
Acido nitrante (ácido mixto) agotado mezcla; Acido sulfúrico; Acido sulfúrico agotado; Medicamento tóxico líquido,~ 
(medicamentos caducos); Trapos grasientos; Desechos textiles húmedos; Combustibles para motores de turbina de · 
aviación; Resina, solución de; Magnesio o aleaciones de magnesio; Dióxido de plomo; Cloroformo; Desinfectante 
líquido corrosivo (hipoclorito de sodio); Lodos ácidos; Óxido de calcio; Aerosoles (envases vacíos); 1-Cloro-2,2,2- 5 
trifluoretano (envases vacíos de gas refrigerante R 133a); Alcoholes tóxicos inflamables (metanol, etilenglicol, 
dietilénglicol) ; Alcoholes (alcohol isopropílico, glicerol, propilenglicol); Líquido inflamable tóxico (thinner, formol); 
Líquido inflamable (mezclas de combustibles, alcohol butíl ico, hexanos, (etílico, metílico, benceno, nafta de petróleo, 
queroseríÓ y diésel); Peróxido de 1hidrógeno en solución acuosa; Peróxido de hidrógeno estabilizado o peróxido de 
hidrógeno en solución acuosa estabilizada; Ácido cresílico; Mercurio, compuestos líquidos (fulminato cloruro de 
mercurio, sulfuro de mercurio, mercurio rojo) ; Ácido nítrico excepto ácido nítrico fumante rojo; Cartuchos vacíos de 
qas; Fertil izante a base de nitrato de amonio; Fertilizante a base de nitrato de amonio; Asbesto azul (crosidolita) o 
Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Miguel Hidalgo , -~ 1320 Ciudad de México Tel. 01 (55)5490 0900, www.gob.mxfsemarnat 
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales,con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la LGTAIP;106 y 113 fracción I de la LFTAIP; 
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asbesto marrón (amosita misorita); Acido cromosulfúrico; Acidos alquilsulfónicos líquidos o ácidos arilsulfónicos:.... 
líquidos; Pesticida tóxico sólido (éster butilglicolico e isopropílico, sal amina, acetamiprid, acibenzolar-s-metil , ácid~ 
benzoico); Asbesto blanco (crisolito, actinolita, antofilita, termolita); Alcohol metalílico; Amoniaco en solución, 
Resinato de aluminio; Ácido acético glacial o ácido acético en; Ácido acético en solución; Virutas torneaduras o 
raspaduras de metales ferrosos en una forma susceptible de calentamiento espontáneo; Ácido \sulfúrico o electrolito ; 
ácido para baterías; Electrolito alcalino para acumuladores; Acumuladores eléctricos no derramables de electrolito 
líquido; Mercurio; Líquido tóxico orgánico (ácidos oxálico, tetracloruro de carbono, ácido cianhídrico, sJlfuro de 
carbono,\ nitrato de amilo); Sólido tóxico orgánico (tierra y lodos impregnados con hidrocarburos, resina, grasa, 
pintura); Sólido que reacciona con el agua (metales alcalinos silice); Antimonio en polvo; Catalizador de metal seco; 
Plaguicida líquido tóxico (herbicida); Líquido corrosivo inflamable (fenoles); Sólido corrosivo inflamable (detergente, 
trapos impregnados con ácido, solvente y gasolina); Líquldo corrosivo tóxico (aguarrás, hipoclorito de sodio); Sólido 
corrosivo tóxico (carbonato sódico, hidróxido de sodio) ; Líquido corrosivo inflamable (ácidos; aceites y bases); Sólido 
inflamable corrosivo orgánico (materiales impregnados con ácidos); Líquido tóxico corrosivo orgánico (ácido acético); 
Sólido tóxico, corrosivo, orgánico (papel, cartón, algodón, madera impregnéli.dos con ácidos); Líquido tóxico 
inflamable orgánico (alcoholes, tetracloruro de carbono y percloroetileno); Sólido tóxico inflamable (desechos de 
caucho contaminado y recortes); Aparatos de salvamento auto inflables; Plaguicida arsenical líquido tóxico 
inflamable; Acumuladores eléctricos secos que contiene hidróxido de potasio sólido; Bebidas alcohólicas 
contaminadas; Aparatos de salvamento no auto inflables que contengan mercancías peligrosos como material 
accesorio; Sólido comburente corrosivo (nitrato de potasio y clorato de potasio); Polvos metálicos inflamables 

- - (catalizadores gastados); Batería de litio; Baterías de litio instaladas en un aparato o baterías de litio embaladas con 
un aparato; Líquido corrosivo que reacciona con el agua (ácidos sulfúrico, nítrico, clorhídrico y acético); Líquido 
comburente tóxico (mezcla de sulfonítrica, nitrato de potasio, de sodio, agua oxigenada, percloratos, permanganato, 
peróxido de sodio); Líquido tóxico que reacciona con el agua (compuestos químicos caducos); Solido toxico que 
reacciona con el agua (metales alcalinos); Desinfectante líquido tóxico (yodo, glucomato de corhexidina, triclosan, 
alcohol lodado, isopropílico, formaldehido glutaraldehido); Colorante sólido tóxico o materias intermedias sólidas para 
colorantes tóxicos (colorantes azoicos, cromatos, lacas y anilinas); Subproductos de aluminio procesado; ~ 
Acumulador de potencia para vehículos o acumulador de potencia para equipo (acumulador húmedo); Sólido 
inflamable inorgánico corrosivo (óxido de hierro impregnado con gasolina); Medicamento sólido (medicamento 
caducos); Sólido corrosivo ácido inorgánico (cloruros de aluminio, zinc, magnesio, y litio); Sólido corrosivo ácido 

" orgánico (ácido cítrico, málico, tartárico y silicio oxálico); Líquido corrosivo ácido in6rgánico (ácido clorhídrico, 
yodhídrico, sulfúrico, selénico, fluorhídrico, carbónico, perclórico, nítrico, fosfórico); Líquido corrosivo ácido orgánico S 
(ácido acético, cloruro benzoico, fórmico tioglicólico); Artículos para resina poliéster; Filtros de membrana; Éteres 
(éter etílico, etilmetílico y dietílico); Líquido tóxico, inorgánico, (soluciones de mercurio y plomo como anticongelante, ~ 
revelador fotográfico); S~lido tóxico inorªánico (materiales, envases, rebaba metálica, escorias, lámparas y focos {,; 

/ fluorescentes, balastros, convertidores automotrices e industriales, cerámicas); Sólido tóxico corrosivo inorgánico 
(lodos de galvanoplastia, envases de tóner vacíos); Baterías que contienen sodio o elementos de batería que 
contiene sodio; Hidrocarburos líquidos (turbosina, diésel y petróleo contaminado) ; Equipo químico o botiquín de 
urgencia; Gas refrigerante R 407C (envases vacíos); Fibras de origen vegetal, secas; Pinturas inflamables, 
corrosivas o material inflamable corrosivo relacionado con pintura; Pinturas corrosivas inflamables o r:naterial 
Av. Ejército Nacional No. 223, Col . Anáhuac, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. 01(55)5490 0900, www.goo:-mxJsemarnat 
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corrosivo inflamable relacionado con pinturas; Mezcla de etanol y gasolina o mezcla de etanol y combustible para 
motores con más de 10% de etanol; Baterías de ion litio (incluidas las baterías polimétricas de ion litio). 

Para la unidad con placas ; número económico 142/2014; número de seri~ ; 
únicamente para la recolección y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Encendedores o recargas de 
encendedores que contienen g~ inflamable (envases vacíos); Gas refrigerante (envases vacíos de freón 12); 
Acetona; Adhesivos; Destilados de alquitrán de hulla inflamable; Etanol (alcohol etílico) o etanol en solución (alcohol 
etílico en solución); Gasóleo o combustible para motores diésel o aceite mineral para caldeo ligero; Combustible 
para motores o gasolina; Tinta de imprenta in'flamable o materiales relacionados con la tinta de imprenta; 
lsopropanol (alcohÓI isopropílico); Queroseno; Metanol; Pintura o productos para pintura; Productos de perfumería; 
Destilados de petróleo o productos de petróleo (aceite lubricante usado y can agua); n-propanol (alcohol propílico); 
Productos líquidos para la conservación de la madera; Aluminio en polvo recubierto; \Azufre; Carbono animal o 
vegetal; Carbón activado; Fibras de origen animal o fibras de origen vegetal , quemadas, húmedas o mojadas; Fibras 
o tejidos de drigen animal o vegetal o sintéticos impregnados de aceite (algodón y lino impregnados de aceite, 
grasa, pintura, solvente y resina) ; Óxido de hierro agotado o hierro esponjoso agotado procedente de la purificación 
de gas de hulla; Catalizador de metal humedecido; Desechos de lana húmedos; Bario; Calcio; Magnesio en polvo o 
aleaciones de magnesio en polvo; Sodio; Zinc cenizas de; Nitrato de plomo 11; Nitratos inorgánicos (ácido nítrico, 
nitrato de sodio, nitrato de calcio, nitrato de potasio y nitrato de amonio); Percloratos inorgánicos (á~do perclc?rico, 
perclorato potásico); Permanganatos inorgánicos (de potasio y sodio); Permanganato de potasio; Anilina; Acido 
arsénico líquido; Ácido arsénico sólido; Trióxido de arsénicd; Cianuros inorgánicos sólidos (de mercurio, potasio, 
zinc, calcio, cobre, plata, bario, sodio, plomo, níquel); Diclorometano; Desinfectante sólido tóxico Uabones, 
detergentes, químicos para piscina); Acetato de plomo; Arseniato de plom?; Arsenitos de plom~; Sól)do corrosivo 
(hidróxido de potasio, calcio y litio); Líquido corrosivo (mezcla de ácidos); Acido dicloroacético; Acido bromhídrico; 
Ácido clorhídrico; Ácido fluorhídrico en solución nitroclorohídrico; Sulfato de plomo; Ácido nitroclorhídrico; Ácido 
perclórico; Ácido fosfórico líquido; Hidróxido potásico sódico; Hidróxido s0dico en solución; Ácido nitrante (ácido 
mixto) agotado mezcla; Ácido sulfúrico; Ácido sulfúrico agotado; Medicamento tóxico líquido (medic~mehtos 
caducos); Trapos grasientos; Desechos textiles húmedos; Combustibles para motores de turbina de aviación; 
Resina, solución de; Magnesió' o aleaciones de magnesio; Dióxido de plomo; Cloroformo; Desinfectante líquido * 
corrosivo (hipoclorito de sodio) ; Lodos ácidos; Óxido de calcio; Aerosoles (envases vacíos); 1-Cloro-2,2,2-
triflúoretano (envases vacíos de gas refrigerante R 133a); Alcoholes tóxicos inflamables (metanol, etilenglicol, " 
dietilénglicol); Alcoholes (alcohol isopropílico, glicerol, propilenglicol); Líquido inflan:iable tóxico (thinner, formol) ; e 
Líquido inflamable (mezclas de combustibles, alcohol butílico, hexanos, etílico, metílico, benceno, nafta de petróleo, 7 
queroseno y diésel); Peróxido de hidrógeno en solución acuosa; Peróxido de hidrógeno estabilizado o peróxido de J 
hidrógeno en solución acuosa estabiliz~da; J\cido cresílico; Mercurio, compuestos líquidos (fulminato cloruro de ¿ 
mercurio, sulfuro de mercurio, mercurio rojo); Acido nítrico excepto ácido nítrico fumante rojo; Cartuchos vacíos de 
gas; Fertilizante a base de nitrato de amonio; Fertilizante a base de nitrato de amonio; Asbesto azul (crosidolita) o 
asbesto marrón (amosita misorita); Ácido cromosulfúrico; Ácidos alquilsulfónicos líquidos o ácidos arilsulfónicos 
líquidos; Pesticida tóxico sólido (éster butilglicolico e isopropílico, sal amina, acetamiprid, acibenzolar-s-metil, ácido 
benzoico); Asbesto blanco (crisolito, actinolita, antofilita, termolita); Alcohol metalílico; Amoniaco en solución; 
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Resinato de aluminio; Acido acético glacial o ácido acético en; Acido acético en solución; Virutas torneaduras o 
raspaduras de metales ferrosos en una forma susce¡;itible de calentamiento espontáneo; Ácido sulfúrico o electrolito 
ácido para baterías; Electrolito alcalino para acumulkdores; Acumuladores eléctricos no derramables de electrolito 
líquido; Mercurio; Líquido tóxico orgánico (ácidos oxálic9( tetracloruro de carbono, ácido cianhídrico, sulfuro de 
carbono, nitrato de amilo) ; Sólido tóxico orgán ico (tierra y lodos impregnados con hidrocarburos, resina, grasa, 
pintura); Sólido que reaccion~ con el agua (metales alcalinos silice); Antimonio en polvo; Catalizador de metal seco; 
Plaguicida líquido tóxico (herbicida); Líquido corrosivo inflam~ble (fenoles); Sólido corrosivo inflamable (detergente, 
trapos impregnados con ácido, solvente y gasolina) ; Vquido c¿rrosivo tóxico (aguarrás, hipoclorito de sodio); Sólido 
corrosivo tóxico (carbonato sódico, hidróxidó de sodio) ; Líquido corrosivo inflamable (ácidos; aceites y bases); Sólido 
inflamable corrosivo orgánico (materiales impregnados con ácidos) ; Liquido tóxico corrosivo orgánico (ácido 
acético) ; Sólido tóxico, corrosivo, orgánico (papel , cartón , algodón, madera impregnados con ácidos); Líquido tóxico 
inflamable orgnico (alcoheles, tetraclb[ úro de carbono y percloroetileno) ; Sólido tóxico inflamable (d,esechos de 

• caucho contaminado y recortes); Aparatos de salvamento auto inflables; Plaguicida arsenical ,i(qu ido tóxico 
\ 

in_flamable; Acumuladores eléctricos secos que contiene hidróxid~ de potasio sólido; Bebidas alcohólicas 
contaminadas; Aparatos de salvamento no auto inflables que contengan mercancías peligrosos como material 
accesorio; Sólido comburente corrosivo (nitrato de potasio y clorato de potasio) ; Polvos\ metálicos inflamables 

' _,/ 

(catalizadores gastados); Batería de litio; Baterías de -litio instaladas en un aparato o baterías de litio embaladas con 
un aparato; Líquido corrosivo que reacciona con el agua (ácidos sulfúrico, nítrico, clorhídrico y acético); Líquido 
comburente tóxico (mez~la de sulfonítrica, nitrato de potasio, de sodio, agua oxigenada, percloratos, permanganato, 
peróxido de sodio); Líquido tóxico que reacciona con el agua ,(compuestos químicos ~,aduco_?)_i. Solido toxico que 
reacciona con el agua (metales alcalinos); Desinfectante líquido tóxico (yodo, glucomato de corhexidina, triclosan , 
alcohol lodado, isopropílico, formaldehido glutaraldehido); Colorante sólido tóxicq o materias intermedias sólidas 
para colorantes tóxicos (colorantes azoicos, cromatos, lacas y anilinas); Subproductos de aluminio procesado; 
Acumulador de potencia para vehículos o acumulador de potencia para equ ipo (acumulador húmedo); Sólido 
inflamable inorgánico corrosivo (óxido de hierro impregnado con gasolina); Medicamento sólido (medicamento 
caducos); Sólido corrosivo ácido inorgánico (cloruros de aluminio, zinc, magnesio, y litio); Sólido corrosivo ácido 
or9'á.nico (ácido cítrico, málico, tartárico y silicio oxálico); Líquido corrosivo ácido inorgánico (ácido clorhídrico, 
yodhídrico, sulfúrico, selénico, fluorhídrico, carbónico, perclórico, nítrico, fosfórico); Líquido corrosivo ácido orgánico 
(ácido acético, cloruro ,benzoico, fórmico tioglicólico); Artículos para resina poliéster; Filtros de membrana; Éteres 
(éter etílico, etilmetílico y dietílico); Líquido tóxico, inorgánico, (soluciones de mercurio y plomo como anticongelante, 
revelador fotográfico) ; Sólido tóxico inorgánico (materiales, envases, rebaba metálica, escorias, lámparas y focos 
fluorescentes, balastros, convertidores automotrices e industriales, cerámicas); Sólido tóxico corrosivo inorgánico 
(lodos de galvanoplastia, envases de tóner vacíos); Baterías que contienen sodio o elementos de batería que 
contiene sodio; Hidrocarburos líquidos (turbosina, diésel y petróleo contaminado); Equipo químico o botiquín de 
urgencia; 1 Gas refrigerante R 407C (envases vacíos); Fibras de origen vegetal , secas; Pinturas inflamables, 

/ corrosivas o material inflamable corrosivo relacionado con pintura; Pinturas\ corrosivas inflamables o material 
corrosivo inflamable relacionado con pinturas; Mezcla de etanol y gasolina o mezcla de etanol y combustible para 
motores con más de 10% de etanol; Baterías de ion litio (incluidas las baterías polimétricas de ion litio); Sólido 
inflamablé or ánico aserrín, ª I odón, rasa, resina madera im re nadas de aceite ; Acumuladores eléctricos de 
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I , 
electrolito líquido ácido; Acumuladores eléctricos de electrolito líquido alcalino; Sólido inflamable tóxico orgánico' 
(materiales impregnados con solventes); Sustancia sólida potencialmente peligro~a para el medio ambiente 
(materiales sólidos impregnados de aceite, grasa, solvente, pintura, resina, ácido e hidrocarburos); Sólido que 
contiene líquido inflamable (filtros de gasolina usados); Mercancías peligrosas en maquinaria o mercancías 
peligrosas;-Baterías de ion 'litio instaladas en un equipo o baterías de ion litio embaladas con equipo (incluidas las 
baterías polimétricas de ion litio). 

Para la unidad con placas  número económico 125/2018; número de serie ; 
únicamente para la recolección y transporte de los siguientes Residuos Peligroso: Encendedores o recargas de 

\ encendedores que contienen gas i ~flamable (envases vacíos); Gas refrigerante (envases vacíos de\ R-13, R-14, 
R-21, R-22); Acetona; Adhesivos; Destilados de alquitrán de hull~ inflamable; Etanol (alcohol etílico) o etanol en 

1 
solución (alcohol etílico en solución); Gasóleo o combustible para motores diésel o aceite mineral para caldeo 
ligero; Combustible para motores o gasolina; Tinta de imprenta inflamable o rliateriales relacionados con la tinta 
de imprenta; lsopropanol (alcohol isopropílico); Queroseno; Metanol; Pintura o productos para pintura; 
Productos de perfumería; Destilados de petróleo o productos de petróleo (aceite lubricante usado y con agua); 
N-propanol (alcohol propílico); Productos líquidos parC!_la conservación de la madera; Aluminio en polvo 
recubierto; Sólido inflamable orgánico (aserrín, algodón y madera impregnados de aceite, grasa, pintura, 
solvente, resina); Azufre; Carbono animal o vegetal ; Carbón activado; Fibras de or~gen animal o fibras de origen 
ve

1
getal aceite quemadas, húmedas o mojadas; Fipras o tejidos de <?rigen animal o vegetal o sintéticos (algodón 

y lino impregnados de aceite, grasa, pintura, sol"'.ente, y resina); Oxido de hierro agotado .º hierro esponjoso 
agotado procedente de la purificación de gas de hulla; Catalizador de metal humedecido; Desechos de lana 
húmedos; Bario; Calcio; Magnesio en polvo o aleaciones de magnesio en polvo; Sodio; Zinc cenizas de; Nitrato 

/ 

de plomo 11; Nitratos inorgánicos (ácido nítrico, nitrato de sodio, nitrato de calcio, nitrato de potasio y nitrato de 
amonio); Percloratos inorgánicos (ácido perclórico, perclorato potásico); Permanganatos inorgánicos (de potasio 
y sodio);Permanganato de potasio; Anilina; Ácido arsénico líquido; Ácido arsénico sólido; Trióxido de arsénico; 
Cianuros inorgánicos sólidos (de mercurio, potasio, zinc, calcio, cobre, plata, bario, ~odio , plomo, níquel); 
Diclorometano; Desinfectante sólido tóxico (jabones, detergentes, químicos' para piscina); Acetato de plomo; 
Arseniato de plomo; Arsenitos de plomo; Sólido corrosivo (hidróxido de potasio, calcio y litio); Líquido corrosivo ~ 
(ácidos perclórico, sulfúrico, yohídrico, bromhídrico, clorhídrico, nítrico, fluorhídrico y mezcla de estos) ; Ácido 1 
dicloroacetico; Ácido bromhídrico; Ácido clorhídrico; Ácido fluorhídrico en solución; Sulfato de plomo; Ácido 
nitroclorhí~rico; Ácido perclórico; Ácido fosfórico líqui<;Jo; Hidróxido P?t~sico sódico; Hidróxido sódico en <) 
solución; Acido nitrante (ácido mixto) agotado mezcla; Acido sulfúrico; Acido sulfúrico ag0tado; Me~icamento 
tóxico líquido (medicamentos caducos) ; Trapos grasientos; Desechos textiles húmedos; 

1
Combustibles para / 

motores de turbina de aviación; Resina, solución de; Magnesio o aleaciones de magnesio; Dióxido de plomo; C 
Cloroformo; Desinfectante líquido corrosivo ( ácido peroxiadético) ; Lodos ácidos; Óxido de calcio; Aerosoles 
(envases vacíos) ; 1-Cloro-2,2,2-trifluoretano (envases vacío~ de gas refrigerante R 133A); Alcoholes tóxicos 
inflamables (metanol, etilenglicol, dietilénglicol); Alcoholes (alcohol isopropílico, gliserol, propilenglicol); Líquido 
inflamable tóxico (thinner, formol) ; Líquido inflamable (mezclas de combustibles , alcohol butílico, hexanos, 
etílico, metílico, benceno, nafta de petróleo, queroseno v diésel); Peróxido de hidróqeno en solución acuosa; 
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Peróxido de hidrógeno estabilizado o peróxido de hidrógeno en solución acuosa estabilizada; Acido cresílico; 
Mercurio, compuestos ,líquidos (fulminato cloruro de mercurio, sulfuro de mercurio, mercurio rojo); Ácido nítrico 
excepto ácidó nítrico( fumante rojo; Cartuchos vacíos de gas; Fertilizante a base de nitrato de amonio; 
Fertilizante a ba~e de nitrato de amonio; Asbesto azul (crosidolita) o asbesto marrón (amosita misorita); Ácido 
cromosulfúrico; Compuesto de plomo soluble ,(nitrato de plomo, acetato de plomo); Ácidos alquilsulfónicos 
líquidos o ácidos arilsulfónicos líquidos; Pesticida tóxico sólido (acetamiprid , acibenzolar-s-metil); Asbesto 
blanco (crisolito); Alcohol metalílico; Amoniaco en soluc ión; Resinato de aluminio ; Ácido acético glacial o ácido 
acético en; Ácido acético en solución; Virutas torneaduras o raspaduras de metales ferrosos en una forma 

1 susceptible de calentamiento espontáneo; Acumuladores eléctricos de electrolito líquido ácido; Acumuladores 
eléctricos de electrolito líquido alcalino; Ácido sulfúrico; Electrolito alcalino para acumuladores; Acumuladores 
e

1
lé

1

ctricos no derramables ~e electrolito líquido; Mercurio; Líquido tóxico orgánico (ácido oxálico, tetracloruro de 
carbono, ácido cianhídrico, sulfuro de carbono, nitrato de amilo); Sólido tóxico orgánico (tierra y lodos 
impregnados con hidrocarburos, resina, grasa, pintura); SÓiido que-reacciona con el agua (metales alcalinos 
siliyi); Antimonio en polvo; Catalizador de metal seco; Plaguicida líquido tóxico (bacillius thuringiensis 
tene,brionis, beauveria bassiana, bentazona, beta ciflutrih ;--. ciazofamida, cipermetrín); Líquido corrosivo 
inflamable (fenoles); Sólido corr6sivo inflamable (detergente,; trapos impregnados con ácido, solvente y 
gasolina); Líquido corrosivo tóxico (hipoclorito de sodio); Sólido corrosivo tóxico (carbonato sódico, hidróxido de 
sodio); 

1

Líquido corrosivo inflamable (ciclohexilamina, epiclorhidrina); Sólido inflamable corrosivo orgánico 
(trim7tilgalio); Sólido inflamable . tóxico orgánico (materiales impregnados con solventes); Líquido tóxico 
corrosivo orgánico (creolina); Líquido tóxico inflamable orgánico (alcoholes , gasolina, tetracloruro de carbono y 
percloroetileno); Sólido tóxico inflamable (desechos de caucho contaminado o recortes); Aparatos de 
salvamento auto inflables; Plaguicida arsenical líquido tóxico; Acumuladores eléctricos secos que contiene 
hidróxido de potasio sólido; Bebidas alcohólicas contaminadas; Aparatos de salvamento no auto inflables que 
contengan mercancías peligrosos como material accesorio; Sustancia sólida potencialmente peligrosa para el 
medio ambiente (materiales sólidos impregnados de aceite, grasa, solvente, pintura, resina, ácido e 
hidrocarburos); Sustancia líquida potencialmente peligrosa para el medio ambiente (ácido sulfúrico, ácido 
clorhídrico, ácido bromhídrico, ácido nítrico, ácido yodhídrico, ácido fosfórico, xilol); Sólido comburente corrosivo J6 
(nitrato de potasio y clorato de potasio); Polvos metálicos inflamables (catalizadores gastados); Batería de litio; 
Baterías de litio instaladas en un aparato o baterías de litio embaladas con un aparato; Líquido corrosivo que , 
reacciona con el agua (ácidos sulfúrico, nítrico, clorhídrico y acético); Líquido comburente tóxico (mezcla de 
sulfonítrica, nitrato de potasio, de sodio, agua oxigenada, percloratos, permanganato, peróxido de sodio); C. 
Líquido tóxico que reacciona con el agua (bromo \ácido sulfúrico);'Solido toxico que reaccioné) con el agua ./ 
(metales alcalinos); Sólido oxidante inflamable (nitrato y clorato de potasio); Desinfectante líquido tóxico (yodo, 
glucomato de corhexidina, triclosan, alcohol lodado, isopropílico, formaldehido glutaraldehido); Colorante sólido fJ 
tóxico o materias intermedias sólidas para colorantes tóxicos (colorantes azoicos, cromatos, lacas y anilinas); 
Motor de combustión interna o vehículo propulsado por gas inflamable o vehículo propulsado por líquido 
inflamable o motor con pila de combustible propulsado por gas inflamable o vehículo con pila de combustible 
propulsado por líquido inflamable; Subproductos de aluminio procesado; Acumulador de potencia para 
vehículos o acumulador de potencia para eauioo (acumulador1húmedo); Sólido aue contiene líauido inflamable 
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(filtros de gasolina usados); ,Sólido inflamable inorgánico tóxico (carbonatos y carbón) ; Sólido inflamable 
inorgánico corrosivo (óxido de hierro impregnado con gasolina); Medicamento sólido (medicamento caducos) ; 
Sólido corrosivo ácid9 inorgánico (cloruros de aluminio, zinc, magnesio, y litio); Sólido corrdsivo ácido orgánico 
(ácido,cítrico, málico, tartárico y silicio oxálico) ; Líquido corrosivo ácido inorgánico (ácido clq'rhídrico, yodhídrico, 
sulfú rico, selénico, fluorhídrico, carbónico, perclórico, nítrico, fosfórico) ; Líquido corrosivo ácido orgánico (ácido 

1acético, cloruro benzoico, fórmico tioglicólico); Artículos para resina poliéster; Filtros de membrana; Éteres (éter 
etílico y etilmetílico) ; Líquido tóxico, inorgánico, (soluciones de mercurio y plomo como anticongelante, revelador 
fotog ráfico); Sólido tóxico inorgánico (materiales, envases, rebaba metálica, escorias, lámparas y ,focos 
fluorescentes, balastros, convertidores automotrices e indu~triales , cerámica1s) ; Sólido tóxico corro'S ivo 
inorgánico (lodos de galvanoplastia, envases de toner vacíos) ; Baterías que contienen sodio o elementos de 
batería que contiene sodio; Hidrocarburos líquidos (tu rbosina, diésel y petróleo contaminado); Equipo químico o 
botiquín de urgencia; Gé/-s refrigerante R 407C (envases vacíos); Fibras de origen vegetal , secas; Mercancías 
pel igrosas , en maquinaria o mercancías peligrosas; Pinturas inflamables, corrosivas o material inflamable 
corrosivo relacionado con pintura; Mezcla de etanol y gasolina o mezcla de etanol y combustible para motores 
con más de 10% de etanol ; Baterías de ion litio (inclu idas las baterías polimétricas de ion litio); Baterías de ion 
litio instaladas en un equipo o baterías de ion litio embaladas con equipo (incluidas las baterías polimétricas de 
ion litio). 

Para ün total de 4 (cuatro) unidades, 23.5 (veintitrés punto cinco) toneladas por viaje, de acuerdo a las tarjetas 
de circúlación listadas en la última tabla, así como las pólizas de seguros número 8490008056, 8490008347, 
8490007738 y 8490008497 de Qualitas Compañ ía de Seguros, S.A. de C.V. que amparan las 

\ 
responsabilidades civil y ecológica con domicilio de encierro en  

. 
\ 

SEGUN DC> .-La presente Autorización ampara el transporte de residuos peligrosos listados en el 
párrafo anterior, con excepción de los que provenganlde las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se 
definen en el artículo 3, fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

La presente Autorización se regirá por los siguientes: 

TÉRMINOS S 
( 

11 Esta Autorización se otorga considerando que la responsabil idad del manejo y disposición final de los 1 
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Set retaría v 
para la prestación de servicios de manejo y disposición final , éstas serán responsables por las operaciones 
que .realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece ~ I artículo 42 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión lnteg_ral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y 
demás disposiciones aplicables en la materia. 
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/ ( 
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/ 

MEDIO AMBIENTE '1 
I ( ) 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENITE Y RECURSOS NATURALES SU~SECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 

/ 

, 

NÚMERO D,E1 
! 

Dirección General de Gestión 
--Integral de Materiales y 

Actividades Riesgosas 
'-

AUTORIZACIÓN No. 
REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PAFJA LA R~COLECCIÓN Y 

09-1-01-21 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 
GC02Y0901611 \_ 

P,RÓRROGA 
-· 

OFICIO No. 

GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. SRA-DGGIMAR.618/ 
/ r::: i q 

2 En caso de emergencias ambientales relacionadas con el transporte de residuos peligrosos que provengan de 
las actividades del sector hidrocarburos señaladas en el artículo 3º fracción XI de la Ley de la Agencia, GRS 
COMERCIAL, S.A. DE C.V. deberá notificar a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Am,biente del Sector Hidrocarburos y realizar las medjdas señaladas en los artículos 130 y 131 del 

1. Reglamento de la Ley General para Prevención y Gestión ln!egral de los Residuos. Cuando los residuos 
peligrosos involucrados en la emergencia provéngan de otros sectores diferentes al sector Hidrocarburos la 
notificación se hará a la Procurad.uría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). 

3 Las violaciones a los preceptos establecÍdos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y~las : disposiciones que de ella emanen, así como el incumplimiento de los términos y 
condicionantes es,tablecidos en esta Autorización serán sancionadas administrativamente por la 
Secretaría, de conformidad con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección. al Ambiente, sin perjuicio de las sanciones penales, 
civiles o adminiktrativas establecida_s en otras disposiciones aplicables. ) 

" 4 La Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), será la 
encargada de verificar el cumplimiento de los~térr¡ninos y condicionantes establecidas en la presente 
modificación a la Autorización, así como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes a ésta. 

5 La presente Autorización, así como s~s modificaciones, no lo eximen del cumplimiento de las obligaciones 
y condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o municipales 
en el ámbito de su competencia. 

\ 
6 Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que deban observarse de otras 

7 

8 

9 

autoridades competentes. / \ 

Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización deberá realizarse en apego a lo 
establecido en los artículos 60 y 61 del Reglamento de la ;Ley General para la Prevención y Gestión 
lntegr~I de los Residuos. 

1 
Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y 

I 

residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a 
cabo las acciones d,e remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la L~y General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables. ~ / 

1 
El presente oficio de Autorización deja sin efectos jurídicos a su similar contenido en el oficio No. SRA
DGGIMAR.710/007648 de fecha 12 de diciembre de 2022. 

\ 

Así mismo deberá sujetarse a las siguientes: 
( 

~ 
s 
{ 
(j 

/ 
/ 

\ 
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í' 
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I 

MEDIO AMBIENTE 
SECR~TARIA DE MED IO AMBIE~E- Y RECURSOS NATURALES 

\ / 
\ 

/ 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
1 AMBIENTAL 
1 

Dirección General de Gestión 
' I • Integral de Mater1ales y 

Actividades Riesgosas 

NÚMERO DE r AUTORIZACIÓN No. 
REGISTRO AMBIE~TAL AUTORIZA_~IÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09-1-01-21 
GC02Y0901611 

1 PRÓRROGA 

OFICIO No. r-

SRA-DGGlll(IAR.618/ 

' 0051111 
GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. 

CONDICIONANTES 

1 La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferirla,..__ GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. "\ 
deberá solicitarlo por escrito lde conformidad con el artículo 64 del \Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto (Je que se determine lo procedente. 

I \ 1 

' 
2 La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 22 de enero de 2031, de conformidad con el 

3 

1 
-

párrafo segundo -del artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y podrá ser prorrogada a 
solicitud expresa del interesado, en el ültimo año de vigencia de la autorización y hasta\ cuarenta y cinco 
días hábiles previos al vencimiento de la vigencia me¡incionada; en términos del articulo 59 del Reglamento 
de la Ley General para la Preve\nción y Gestión Integral de los Residuo_s, siem~re y cuando presente el 
documef¡lto que avale la inspección técnica de la Unidad emitido por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes 

GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. deberá verificar que los residuos peligrosos autorizados en la presente 
estén debidamente etiquetados, identificadbs y, en su caso, envasados y embalados, de acuerdo a su 
clasificación o división; riesgo secundario; gtupo de envase y/o embalaje ONU; disposiciones especiales de 
acuerdo a lo que se espécifica en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023, 
NOM-052-SEMARNAT-2005, los artículos 46, fracción IV, los artículos 85 y 86 del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de acuerdo a la siguiente tabla: _ 1 

-

UN 
(a) 

1057 

1078 

1090 

1133 

\ 

Residuo 

Encendedores o recargas de 
encendedores que contienen 
gas inflamable (enva1ses 
vacíos) : ' 

Gas refrigerante (envases 
vacíos de freón 12) 

Acetona 

', \ 
1 

/ 
Adhesivos 

Clase o Número 
división de Guía 

(b) (e) 

4.1 115 

4.1 126 

1 

3 127 

3 128 

Grupo de 
envase y/o Etiqueta Tipo de embalaje (e) Material de envase 

ONU envase 

(d) 

"" - \ Sólido 
Tóxico 

Inflamable ' De acero 
De aluminio 

Tambor De otro metal 
(bidón) distinto al acero y 

11 
al aluminio 

Líquido De plástico 

Tóxico 
Inflamable 

1 
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\ 

I 

/ 

MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA OE MEDIO AMBIENTE Y RE\'.:'RSOS NATURALES ~ 

_/ \ 
\ 

SUBSECRETA~RÍA DE RECULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección Ceneral de Cestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

-NÚMERO DE AUTORIZACIÓN No. 
REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09+01-21 
GC02Y0901611 / PRÓRROGA 

' 

OFICIO No. 

GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. SRA-DGGIMAR.618/ 
\ 

/ 

-- Grupo de 

\ uN 
/- Clase o Número envase y/o Etiqueta Tipo de Material de envase Residuo división de Guía embalaje ' (a) (b) (e) ONU (e) envase 

(d) \ 
\ 

Destilados de alquitrán de / 

1136 
hulla inflamable 

3 128 11 

Etanol {alcohol etílico) o 
1170 etanol en solución {alcohol 3 e,. 127 11 , 111 \ 

etílico en solución) 
Gasóleo o combustible para r-. \ 

1202 motores diésel o aceite 3 128 111 

1 mineral para caldeo liqero ' 
Combustible para motores o ) 

1203 qasolina 
3 128 11 -

\ 
Tinta de imprenta inflamable 

1210 o materiales relacionados con 3 129 1 
Líquido la tinta de imprenta 
Tóxico "'----

1219 lsopropanol {alcohol 3 ( 129 11 Inflamable isopropilico) --
1223 Queroseno 3 128 111 De acero 
1230 Metanol 3 131 11 De alwminio 

1263 Pintura o productos para 3 128 1 
Tambor De atto metal 

pintura (bidón) distinto al acero y 
1266 Productos de perfumería 3 1,27 11 al aluminio 

Destilados de petróleo o ,_ 
/ 

De plástico 
1268 productos de petróleo (aceite 3 128 1 -/ 

lubricante usado y con aqua) 
1274 n-propanol (alcohol propílico) 3 129 11 

1306 Productos líquidos para la 3 129 11 
conservación de la madera; 

1309 Aluminio en oolvo recubierto 4.1 170 111 
~~ 

Sólido inflamable orgánico 
(aserrín, algodón y madera Sólido 

1325 impregnados de aceite, 4.1 133 11 Tóxico \ --1 grasa, pintura, solvente, Inflamable 
resina) 

1350 Azufre 4.1 133 111 
1361 Carbono animal o veoetal 4.2 133 1 Sólido 

1 
1362 Carbón activado 4.2 133 111 

Tóxico 
Reactivo 

\ 
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I 

MEDIO AMBIENTE 
SECRETARIA DE MEDIO AMP IENTE Y RECURSOS NATURAL ES 

/ 

1 
) 

~ 

I 

SUBSECRETARÍA DE REQULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección Ceneral de éestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

/ 

NÚMERdDE \ 1 AUTORIZACIÓN No. 
REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09-1-01-21 
GC02Y0901611 

__ / 

PRÓRROGA 

OFICIO No. 

GRS COMERCIAL, S .A. -DE C.V. . SRA-DGGIMAR.618/ 
/ 

\ 
Grupo de 

/ 

UN Clase o Número envase y/o Etiqueta Tipo de Residuo división de Gu ía embalaje Material de envase (a) 
(b) (c) ONU (e) envase 

,,--- \ (d) 
Fibras de o rigen animal b 1 '--
fibras de origen vegetal, / 

1372 
quemadas, húmedas o 

4.2 133 111 

' mojadas \. 
\ ' Fibras o tejidos de origen 

animal o vegetal o sintéticos 
I_ 

~ 

"'--- 1 
1373 impregnados de aceite 4.2 133 '-- 111 (algodón y lino impregnados de : 

' 
aceite, grasa, pintura, solvente 
y resina) \ 

Oxido de hierro agotado o 1 

hierro esponjoso ágotado Sólido' 
1376 

procedente de la purificación 
4.2 135 111 Tóxico 

de gas de hulla Reactivo 

1378 Catalizado r de metal 4.2 170 11 
humedecido 

- 1387 Desechos de lana húmedos 4.2 133 111 De acero 
1400 Bario 1 4.3 138 11 De aluminio ' 
1401 Calciq, ' 4.3 138 11 Tambor Qe otro metal 

Magnesio en polvo o -
(bidón) distinto al acero y 

1418 aleaciones de magnesio en 4.3 138 1, 11 , 111 al aluminio 
polvo De plástico 

1428 Sodio 4.3 138 1 
1435 Zinc cenizas de 4.2 138 111 -
1469 Nitrato de plomo 11 5.1 141 11 

\ 

) 

/ 

) ' 

\ 

Nitratos inorgánicos (ácido 1 

,1/ 1477 nítrico, nitrato de sodio, 5.1 140 11 --
nitrato de calcio, nitrato de 
potas io y nitrato de amonio) Tóxico 

Percloratos inorgánicos Oxidant7 \ 
1 

1481 (ácido perclórico, perclorato 5.1 140 11 
1 5 

potásico) / \ 

\ 

1482 Permanganatos inorgánicos 5.1 140 11 
( s (de potasio y sodio) \ " 1490 Permanqanato de potasio 5.1 140 11 - ~ 

1547 Anilina 6.1 153 11 
- 1553 Ácido arsénico líquido 6. 1 154 1 

Tóxico 
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1 

\ 

I 

MEDIO AMBIE-NTE-
. 1 1/ / \ 

SECRETARIA DE M ,ED IO AMBIENT E Y RECURSOS NATURALES 

' I ' 

! 

SUBSECRETARÍA-DE REGULACIÓN 
¡ AMBrENTAL 
'-Dirección Ceneral de Cestión 

~ Integral de Materialés y 
Actividades Riesgosas 

NÚMERO DE 
AUTORIZACIÓN¡PARA LA RECOLECCIÓN Y 

AUTORIZACIÓN Nd. 
REGISTRO AMBIENTAL / 

I 

TR;ANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09-1-01-21 
GC02Y0901611 ( PRÓRROGA 

1 OFICIO No. 

GRS COMERCIAL, S.A. DE e.y. SRA-DGGIMAR.618/ 

I 
I Grupo de 

Clase o Número envase y/o / 

UN Residuo división de Guía embalaje Etiqueta Tipo de Material de envase 
(a) (b) ) (c) ONU (e) envase 

, ____ 

r I 
I 1 (d) 1 

1554 Ácido arsénico sólido 6.1 154 11 

1561 Trióxido de arsénico ~ 6.1 \ 151 11 
1 I 

/ ' Cianuros inorgánicos sólidos 1 

! ' 1588 (de mercurio, pofosio, zinc, 
1 

6.1 157 1, 11 , 1111 -
calcio, cobre, plata, bario, 
sodio, plomo, níquel) 

1593 Diclorometano ' 6.1 160 111 Tóxico ) 
\ Desinfectante sólido tóxic.o 

1601 : (jabones, detergentes, 6.1 151 1, 11, 111 
químicos para piscina) ' 

1616 Acetato .,de plomo 6.1 151 111 
1617 Arseniato-de plomo 6.1 151 11 

___ , 

1618 Arsenitos de plomo 6.1 151 11 

1759 Sólido corrosivo (hidróxido de 8 154 1, 11 , 111 
potasio, calcio v litio) 

1760 
Líquido corrosivo (mezcla de 8 154 1 _,.-· De acero ácidos) ' >¡ 

1764 Acido dicloroacetico 8 153 11 
/ De aluminio 

1 Tambor De otro metal 1788 Acido bromhídrico 8 154 - 11 
1789 Acido clorhídrico 8 157 11 

(bidón) distinto al acero y 

Acido fluorhídrico en solución 
al aluminio 

1790 
nitroclorohídrico 

8 157 11 / De plástícÓ 

1794 sulfato de plomo 81 154 11 1 Tóxico \.. 
1798 Acido nitroclorh ídrico 8 157 1 Corrosivo - -

1802 Acido perclórico 8 140 JI 
1805 Ácido fosfórico líquido 8 '154 111 -
1813 Hidróxido potásico sódico 8 154 11 
1824 Hidróxido sódico en solución 8 154 1 11 

Aqido nitrante (ácido mixto) 1 / 

1826 aqotada mezcla 
8 157 1, 11 

1830 Ácido sulfúrico 8 137 11 í 
1832 Ácido sulfúrico agotado 8 137 11 

1851 Medicamento tóxico líquido 6.1 151 111 Tóxico 
(medicamentos caducos) 

1856 Trapos qrasientos 4.2 133 -~ Sólido ) -
Tóxico 

1857 Desechos textiles húmedos 4.2 133 1,11 Reactivo 
'
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\ 

j 

/ 

/ 

MEDIO AMBIENTE 
í - -

SECRIOTARÍA DE MEDIO AM131ENTE Y RECURSOS ,NATURALES 

~ 

SUBSECRETARIA DE RECULACION 

) 

\ 
\ 

\ 

Alt!BIENTAL 

Dirección Ceneral de Cestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN No. 1 

REGISTR}) AMBIENTAL AUTqRIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 1 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09-1-01-21 
GC02Y0901611 

PRÓRROGA 

\ , OFICIO No. 
SR~DGGIMAR.618/ 

005191 
G~S COMERCIAL, S.A. DE C.V. 

Grupo de 
-- - r Clase o Número envase y/o UN ,, Residuo división de Guía embalaje Etiqueta Tipo,de 

Material de envase (a) , (e) envase 
! (b) (e) ONU 

./ (d) 
' Combustibles para motares \ Líquido 

, 
1863 

de turbina de aviación 
3 128 1, 11, 1111 

Tóxico ) / 

1866 Resina, solución de 3 12/' 1 Inflamable 
.. 

/ / Sólido 
1869 

Magnesio o aleaciones de 
4.1 138 111 Tóxico '--. I 

magnes1p lnfl~mable 

Dióxido d~ plomo 
-

14( Tóxico 
1872 5.1 111 

Oxidante 
1888 Cloroformo i 6.1 151 11 \ Tóxico 

Desinfectante l(quido\ 1 Líquido 
1903 corrosivo (liipoclorito de 3 153 1, 11 , 111 Tóxico 

sodio, ácido peroxiacético) Inflamable 

I 1906 Lodos ácidos ', 8 153 11 Tóxico 1 

191 o Óxido de calcio \ 8 157 111 Corrosivo \ 

1950 Aerosoles (envases'vacíos) 4.1 126 
Sólido 

1-Cloro-2,2,2-trifluoretano ;-.._ 
Tóxico De acero 

1983 (envases vacíos de gas 4.11 . 126 Inflamable De aluminio / 
refriqerante R 133A) Tambor De otro i4ietal 
Alcoholes tóxicos inflamables , (bidón) distinto al acero y 

1986 (metanol, etilenglicol, 3 131 1, 11 , 111 al aluminio 
dietilénqlicol) 

1 \ De plástico ' 
Alcoholes (alcohol 

1987 \ isopropílico, gliserol, 3 127 11 
propilenqlicol) Líquido r /' 

1992 
Líquido inflamable tóxico 

3 131 1 
Tóxico 

(thinner, formol) \ Inflamable '-
-Líquido in!!_élmable (mezclas 
de combustibles, alcohol 

1 
1993 butílico, hexanos, etílico, 3 128 1 

metílico, benceno, nafta de .. 

petróleo, queroseno v diésel) 

2014 
Peróxido de hidrógeno en 

5.1 140 11 
solución acuosa \ 

Peróxido de hidrógeno Tóxico 

2015 
estabilizado o peróxido de 

5.1 143 1 
Oxidante 

hidrógeno en solución acuosa 
estabilizada 

( 

1 

-...._ 

' 

,;r 
s 

{ 
e 
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\( 

MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBI ENTE V RECURSOS NATURALES SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 

AMBIENTAL 

NÚMERO DE 
REGISTRO AMBIENTAL 

\GC02Y0901611 

\ 

) 

Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Activ idades Riesgosas 

J 

AUTÓRIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 
AUTORIZACIÓN No. 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS '---- 09+01-21 

\ PRÓRROGA 

OFICIO No. 

GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. SRA-DGGIMAR.618/ 

0051q1 
( Grupo de / 

' UN Clase o Número envase y/o Etiqueta Tipo de 
(a) ---- ResidÚo _9 ivisión de Guía embalaje --(] Material de envase 

(b) (e) ONU envase 

' 
(d} 

2022 Ácido cresílic,o '-- 6.1 153 11 

Mercurio, compuestos 
líquidos (fulminato cloruro de 6.1 151 11 1 

Tóxico 
1 2024 

meréurio, sulfuro de mercurio, 
\ mercu rio roio) 

2031 Acido nítricó excepto ácido 8 157 1 
Tóxico I 

nítrico fumante rojo corrosivo 
Sólido 

2037 Cartuchos vacíos de gas 4.1 115 -- - Tóxico 
/ Inflamable 

, 

Fertilizante a base de nitrato 1 ,. 
\ 

2067 
de amonio 

5.1 14~ 111 
Tóxico 

Fertilizante a base de nitrato I Oxidante 2071 5.1 140 11 1 
de amonio -

Asbesto azul (crosidolita) o ' 

-

2212 asbesto marrón (amosita <.1 171 11 Tóxico - ¡, 

miso rita) ) I De acero 
-

De aluminio Tóxico 1 2240 Ácido cromosulfurico 8 154 1 
Corrosivo Tambor De otro metal i / 

distinto al acero y Compuesto de plomo soluble (bidón) 

(plomos para balanceo de al aluminio 
2291 6, 1 I 151 111 Tóxico De plástico llantas, nitrato de plomo, 

/ 1 
acetato de plomo) \ \ 
Acidos alquilsulfónicos 1 

Tóxico 2584 líquidos o ácidos 8 \ 153 11 
Corrosivo \ arilsulfónicos líquidos 1 

¡, 

) 
/ 

\ 

I 

\__ 

/ 

I 

/ 

\ 

Pesticida tóxico sólido 

,/ (ésterbutilglicolico e 
2588 isopropílico, sal amina, 6.1 151 1, 11 , 111 

acetamiprid,acibenzoi'ar-s- Tóxico 
metil, ácido benzoico) 1 I 5 Asbesto blanco r (crisolito, ¡ 

2590 
actinolita, antofilita, termolita) 

6.1 171 111 

( Líquido 
\ ~ 

2614 Alcohol metálico 3 129 111 Tóxico 
Inflamable' 

2672 Amoniaco en solución 8 154 111 
' Tóxico 

"'-- \ Corrosivo 
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) 

· '"'°º'~:~;~ MEDIO AMBIENTE 
~)1.\!' • 

~IJt __)SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

/ 

(_) 
'-. 

) 
--'"' ) 

" / 
SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 

Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 

. "d d . / Act1v1 a es R1esgosas 
\ 

NÚMERO DE , 
AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 

AUTORIZACIÓN No. 
REGISTRO AMBIENTAL 

, I 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09-1-01-21 ·--....._ 
GC02Y0901611 -

PRÓRROGA 

GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

0051g1 
\"--

1 '\ Grupo de 

UN Clase o Número envase y/o Etiqueta Tipo de 
Residuo división de Guía embalaje Material de envase 

(a) (b) (e) ONU 
(e) envase 

~- ,\ (d) 
\ 

1 
1 / Sólido 

2J1 5 Resinato de aluminio 4.1 133 111 Tóxico 
J Inflamable 

Acipo acético glacial o acido ./ Tóxico 2789 
acético en 

8 132 11 
Corrosivo 

2790 Acido acético en solución 8 ~ 153 11 --
Virutas torneaduras o raspaduras 

, Sólido \ 

2793-' _de metales ferrosos en uha forma 4.2 170 111 Tóx.iGo ! susceptible de calentamiento ' Reactivo 1 ,_./ 

espontáneo / 

2796 Acido sulfúrico o electrolito 8 157 11 1 

" ácido para baterías 

2797 Electrolito alcalino para 8 154.r 11 
acumuladores Tóxico 
Acumuladores eléctricos no 

\ 

Corrosivo ' 
2800 derramables de electrolito 8 1541, 

líqLÍido \ De acero 
2809 Mercurio ' 8 172 111 De aluminio ' 

Líquido tóxico orgánico (ácido Tambor De otro metal 
\ 

oxálico, tetracloruro de \ (bidón) distinto al acero y 
2810 carbono, ácido cianhídrico, 6.1 153 1 al aluminio 

sulfuro de carbono, nitrato de De plástico 
arnilo) Tóxico 
Sólido tóxico orgánico (tierra y 

2811 lodos impregnados con 6.1 154 hidrocarburos, resina, grasa, ' 

pintura) 

Sólido que reacciona con el 
Sólido 

2813 4.3 138 111 Tóxico 
agua (metales alcalinos silici) Reactivo 

2871 Antimonio en polvo 6.1 170 111 Tóxico 
Sólido 

2881 Catalizador de metal seco 4.2 135 1 Tóxico 
I Reactivo 

~ 

~-

Plaguicida líquido tóxico 
(herbicida bacillius thuringiensis / 

2902 tenebrionis, beauveria bassiana, 6.1 151 1 Tóxico 
bentazona, beta ciflutrin, 
ciazofamida, cipermetrín) 
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l·~~~~~\ J ME,DIO AMBIENTE 
I 
1 

/ " \ 
SECRETARÍA\ DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

\/ / 
/ / 

/- \ , , 
SUBSECRETARIA DE RECULACION 
AMBIENTAL 
Dirección Cen,ral de Cestión 
Integra l de Mate\.iales y 
Actividades Riesgosas -

AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIG~OSOS 

AUTORIZACIÓN No. 

09-1-01-21 

PRÓRROGA 

OFICIO No. 

GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. SRA-DGGIMAR.618/ 

oor.: 
Grupo de 

UN Clase o Número envase y/o Etiqueta Tipo de Residuo división de Guía embalaje Material de envase (a) \ (e) envase (b) (e) \ ONU 
\ / '-- (d) 

Líquido corrosivo inflamable / 

'\ 
2920 (fenoles) ' 8 132 1 

' 
Líquido corrosivo tóxico ( 

2922 (aguarrás, hipoclorito de 8 154 1 Tóxico \_ 
sodio) Corrosivo 1 

/ 

' 
Sólido corrosivo tóxico \ 

2923 (carbonato sódico, hidróxido 8 154 1 1 

de sodio) 
Líquido corrosivo inflamable 

Líquido 
2924 (ácidos, aceites, bases, 3 132 1 Tóxico ciclohexilamina, 

Inflamable epiclorhidrina) 
Sólido inflamable corrosivo 

2925 orgánico (materiales 4. 1 134) 11 
impregnados con ácidos, Sólido \ 
trimetilgalio) 

I 

Tóxico 
Sólido inflamable tóxico Inflamable De acero - -

2926 orgánico (materiales 4. 1 134 11 De aluminio "----~ 

imoreanados con solventes) \ Tambor De otro metal 
Líquido tóxico corrosivo ' (bidón) distinto al acero y 

2927 orgánico (ácido acético, 6.1 154 1 --'- al aluminio 
creol ina) 

( 
De plástico 

Sól ido tóxico, corrosivo, 

2928 orgánico (papel , cartón, 6.1 ¡154 1, 11 
algodón, maaera \ 

impreqnados con ácidos) 
1 1 / 

\ 

( 

I 

Líquido tóxico inflamable 
Tóxico 

Jfr / 

orgánico (alcoholes , I 
\ 2929 

tetracloruro de carbono y 6.1 131 1 

percloroetileno) 
Sól ido tóxico inf lamable 

2930 (desechos de caucho 6.1 134 1, 11 
contaminado v recortes) 

Aparatos de salvamento \ Sólido 
2990 4.1 171 Tóxico 

autoinflables Inflamable 
Plaguicida arsenical líquido -

2993 
tóxico inflamable 

6.1 \ 131 1, 11 , 111 Tóxico 
/ 

-
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. \ \ 
MEDIO AMBIENTE 

\ 

\ 
1 1 \ 

SECRETAR,ÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
\ AM@IENTAL " 

Dirección General de Gestión 
l,ntegral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

r 
' 

NÚMERO DE 
AUT9RIZACIÓN PARd (LA RECOLECCIÓN Y-: AUTORIZACIÓN No_. 

REGISTRO AMBIENTAL 
09-1-01-21 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

GC02Y0901611 
PRÓRROGA { 

OFICIO No. 
/ 

GRS COMERCIAL,-S~/DE C.V. SRA-DGGIMAR.618/ / 

\ 
/ Grupo de 

UN Clase o Número envase y/o Etiqueta Tipo de Residuo '- ! división de Guía embalaje Material de envase (a) ¡ , (b) (c) - ONU (e) envase 
1 

' 
(d) 

1 Líquido -- -
3065 Bebidas alcohólicas 3 127 11 Tóxico 

contaminadas 
Inflamable ' 

' Aparatos, de salvamento no 
Sólido 

3072 autoinflables que contengan 4.1 171 Tóxico 
merc_ancías peligrosas / 

i como 
Inflamable 

mate'rial accesorio ) -

1 

Sustancia sólida 
potencialmente peligros~ para\ -~ 

el medio ambiente (materi ales ! 
Sólido 

3077 4.1 171 111 Tóxico 
( sólidos impregnados de aceite, 

Inflamable grasa, solvente, pintura, resina, ·-
--

ácido e hidrocarburos) / 
Sustancia líquida 
potencialmente peligrosa para 1-el medio ambiente (ácido Líquido De acero 

3082 sulfúrico, ác ido clorhídrico , 3 171 111 Tóxico De alumi nio 
ácido bromhídrico, ácido nítrico, Inflamable Tambor De otro metal 

1 ácido yodhídrico, ácido 1 
(bidón) distinto al acero y fosfórico, xi lol) 1 

Sólido comburente corrosivo _j / al aluminio 
1 Tóxico De plástico 3085 (nitrato de potasio y clorato 5. 1 140 '---1, 11, 111 

Oxidante de potasio) / 

Polvos metálicos inflamables ------- Sólido \ 
í 3089 -_ 4.1 170 11 , 111 Tóxico 

\ 

(catal izado res gastados) 1 inflamable ( 
,Líquido corrosivo que 

3094 reacciona con el agua (ácidos 8 138 1, 11 
Tóxico 

sulfúrico, nítrico, clorhídrico y Corrosivo \ 

acético) ---..___ 
Líquido combu rente tóxico 
(mezcla de sulfonítrica, nitrato 1 

3099 de potasio, de sodio, agua 5.,1 142 11 , 111 
Tóxico 

oxigenada, percloratos, \ 1 Oxidante 
permanganato, peróxido de \ 

( sodio) 
\ 

-~ 

\ \ 

' 

I/ 
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\ 

MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE Ml''¡DIO AMBIENTE -y RECURSOS NATURALES ( 

\ 
" SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 

! 
( 

/ 

AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

NÚMERO DE 
AUTORIZAClfJN PARA LA RECOLE

1
CCIÓN'Y-

AUTORIZACIÓN No. 
REGISTRO AMBIENTAL 

09-1-01-21 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 
GC02Y0901611 

PRÓRROGA 

OFICIO No. 

GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. 
1 

SRA-DGGIMAR.618/ 

00_5191 
Grupo de \ 

-9 Clase o Número envase y/o UN Residuo división de Guía embalaje Etiqueta Tipo de Material de envase (a) (b) (e) ONU (e) envase 1 

(d) 1 

Líquido tóxico que reacciona 
3123 con el agua (compuestos 6.1 ~139 1, 11 

químicos caducos) 
Tóxico 

Solido toxico que reacciona / 

3125 con el agua (metales 6.1 139 11 / 

alc alinos) 

3137 Sólido oxidante inflamable 5.1 140 \ 1 Tóxico 
(nitrato y clorato de potasio) (Oxidante 
Desinfectante líquido tóxico 
(yodo, glucomato de \ 

3142 corhexidina, triclosan, alcohol 6.1 151 1, 11, 111 
lodado, isopropílico, ' 
formaldehido qlutaraldehido) ( 

Tóxico 
Colorante sólido tóxico o 
materias intermedias sólidas 

3143 para colorantes tóxicos 6.1 151 1 De acero 
(colorantes azoicos, De aluminio 
cromatos, lacas y anilinas) 

Tambor De otro metal 
Sólido 

\ Subproductos de aluminio - Tóxico 
(bidón) disti~to al acero y 

3170 
procesado 

4.3 138 11 , 111 al aluminio 
Reactivo 

Sólido que contiene líquido 
De plástico 

3175 inflamable (filtros de gasolina 4.1 133 11 
usados) / Sólido 
Sólido inflamable inorgánico 1 Tóxico 

3179 tóxico (hidróxidos/ óxidos, 4.1 134 11 , 111 
Inflamable 

' 
silicatos, carbonatos y 

\ carbón) 
Sólido inflamable inorgánico Sólido 

3180 corrosivo (óxido de hierro 4.1 134 11, 111 Tóxico 
impreqnado con qasolina) Inflamable 

3249 Medicamento sólido 6.1 151 11 Tóxico 
(medicamentos caducos) 
Sólido corrosivo ácido 
inorgánico (cloruros de / Tóxico 3260 
aluminio, zinc, magnesio, y 

8 154 11 
Corrosivo 

litio) 

I 

' 
1 

J'(/ 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMB IENTE Y RECURSOS NATURALES 

/ 

' 
NÚMERO DE / 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección General de Cestión 
Integral de Ma~eriales y 
Actividades Riesgosas 

1,.---._ 

AUTORIZACIÓN No. ) / , ,/ 
REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y 

09-1-01-21 ~ TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 
GC02Y0901611 

PRÓRROGA ( 

( 
GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. 

OFICIO No. 
SRA-DG~IMAR.618/ 

005i91 _ 
\ ' Grupo de 

UN Clase 0 1 Número envase y/o Etiqueta Tipo de Residuo división de Guía embalaje Material de envase (a) (b) (c) ONU (e) ) envase 

- (d) 
Sólido corrosivo ácido \ 

3261 orgánico (ácido cítrico, 8 154 1, 11 , 111 
) 

málico, tartárico y silicio 11 

oxálico) 
Líquido corrosivo ácido 

-----------

\ 'inorgánico (ácido clorhídrico, 1 Tóxico 3264 yodhídrico, sulfúrico, selénico, 8 154 1, 11, 111 
Corrosivo fluorhídrico , carbónico, 

perclórico, nítrico, fosfórico) 
' ( 

Líquido corrósivo ácido -
3265 orgánico (ácido acético, 8 153 1, 11, 111 

cloruro benzoíco, fórmico 
tioqlicólico) 

1 Líquido 
3269 Artículos para resina poliéster 3 128 11 Tóxico ' 1 

- Inflamable 

\ 
Sólido De acero 

3270 Filtros de membrana 4.1 133 11 Tóxico De aluminio i 
Inflamable Tambor De otro metal 

Éteres \"éter etílico, etilmetílico 
Líqui'do (bidón) distinto al acero y 

3271 
y dietílico) 

3 127 11, 111 Tóxico al aluminio 
Inflamable De plástico 

Líquido tóxico, inorgánico, 

3287 (soluciones de mercurio y 6.1 151 1, 11 , 111 
plomo como anticongelante, 
revelador fotoqráfico) 
Sólido tóxico inorgánico 
(materiales, envases, rebaba 

'/~ 3288 metálica, escorias, lámparas y 6.1 151 1, 11, 111 focos fluorescentes, balastros, Tóxipo 
convertidores automotrices e 

, 

industriales, cerámicas) 1 ~ Sólido tóxico corrosivo 
inorgánico (lodos de \ 

3290 galvanoplastia, envases de 6.1 154 11 ~ 
tóner vacíos u 
Hidrocarburos líquidos 

"------3 
Líquido 

3295 (turbosina, diésel y petróleo 128 1 Tóxico 
contaminado) Inflamable -, 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA o ·E MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 

AMBIENTAL f , 

/ 
1 

DirecciQn General de >Cestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

\ 

NÚMERO DE 
AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 

AUTORIZACIÓN No. 
REGISTRO AMBIENTAL 

TRANSPORTE DE RESIBUOS PELIGROSOS 09-1-01-21 
GC02Y0901611 / 

PRÓRROGA 

/ OFICIO No. 

GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. / 
SRA-DGGIMAR.618/ 

" 005i91 
Grupo de 

1 

UN Clase o Núm~ro envase y/o Etiqueta Tipo de 1 

Residuo división de Guía embalaje Material de envase (a) (b) (c) ONU (e) envase \ 

' (d) 

3316 
Equipo químico o botiquín de 

4.1 171 
........ 

urqencia ' 
Gas refrigerante R 407C ' 

3340 4.1 126 .. (envases vacíos) Sólido 
Fibras --de origen vegetal, Tóxico \ 

3360 4.1 133 1 

secas Inflamable 
Mercancías peligrosas en De acero 

3363 \ maquinaria o mercancías 4.1 171 De aluminio 
peliqrosas 1 

/ Tambor De otro metal 
Pinturas inflamables, corrosivas - / Líquido (bidón) distinto al acero y' 

3469 o material inflamable corrosivo 3 / 132 1, 11, 111 Tóxico al aluminio 
relacionado con pintura \ Inflamable De plástico 
Pinturas corrosivas inflamables ' Tóxico 

3470 o material corrosivo inflamable 8 132 11 
relacionado con pinturas i Corrosivo .. 

\ Mezcla de etanol y gasolina o 1 

mezcla de etanol y combustible .. ~ 1 
Líquido 1 

3475 para n;iotores con más de 1 0% 3 127 M Tóxico -
de etanol \ Inflamable 

' 

2794 
Acumuladores eléctricos de 

8 f 154 
electrolito líquido ácido 

/ 

/ 
Las Acumuladores eléctricos de 

1.- baterías 
2795 / 8 154 Tóxico deberán estar 

electrolito líquido alcalino Corrosivo protegidas contra 
Acumuladores eléctricos secos ( los cortos circuitos ! 3028 que contiene hidróxido de 8 - 154 

1 

2.- Los bornes de 
potasio sólido ., 1) Envases las baterías no 

3090 Batería de litio 6.1 138 11 y embalajes deberán soportar el 
Baterías de litio instaladas en rígidos peso de otros 

3091 un aparato o baterías de litio 6.1 138 111 2) Jaulas elementos 

embaladas con un aparato hechas con colocados encima 

Motor de combustión interna o \ listones de 3.- Las baterías . y/o 

vehículo propulsado por gas /1 madera equipos deberán 
embalarse o 

) inflamable o vehículo Tóxico 3) Palets asegurarse \ de 
propulsado líquido \ ---

' 
por 

\ manera que se 
3166 inflamable o motor con pila de 6.1 128 

"'--- impida todo 
combustible propulsado por gas 

( movimiento 
inflamable o vehículo con pila .. accidental ' de combustible propulsado por 
líquido inflamable \.... 

.... / 

~ 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhua c, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. 01 (55)5490 0900, www.gob.mx/semarnat 

\ ' 

{ _ 
ú 

~~~~~~~~~~~~~~~tffJ~~~&~~~~~~~\.~~~/iJJ~~~' 
0185250 \ ~ 

! 

Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales,con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la LGTAIP;106 y 113 fracción I de la LFTAIP; 
así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la  

Información, así como para las versiones públicas.



/ 

\ 

( 

'• 

( 

\ 

) 

\ 
) 

MEDIO AMBIENTÉ 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBI ENTE Y RECURSOS NATURALES SUBSECRETARÍA DE RECULACl~N 

AMQ_IENTAL \ 

Dirección Ceneral de Cestión 
lntegral_jie Materiales y "--
Actividades Riesgosas 

NÚMERO DE 
AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 

AUTORIZACIÓN No. 
REGISTRO AMBIENTAL 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PE L.!. IGROSOS 09-1-01-21 \ 
) GC02Y0901611 -

PRÓRROGA 

OFICIO No. 

' GRS COMERCl1L, S.A. DE C.V. SRA-DGGIMAR.618/ 

005191 

UN 
(a) 

/ 
3171 

. 
~ 

3292 

Cla~e o Numero 
Residuo div~~;ón j de (~)uía 

Grupo de __,,.
envase y/o 
embalaje Etiqueta 

(e) ONU 
(d) 

Tipo de 
envase 

/ 

Material de envase 

_/ 
Acumulador de potencia para 1.- Las baterías 
vehículos o acumulador de Tóxico deberán estar 
potencia para equipo 8 154 Corrosivo protegidas contra'¡ 

1 \. los cortos circuitos 
(acuryiulador húmedo} ¡ 2.- Los bornes de 

Baterías que contienen sodio / ) Sólido 1) Envases las baterías no 
o elementos de batería que 4.3 138 11 Tóxico " Y, e;balajes deberán soy ortar el 
contiene sodio Reactivo ngi os , peso de otros 

1-----+------------i---+-------ir------+-------i 2) Jaulas. elementos 
hechas corÍ colocados encima 
listones de 3.- Las baterías y/o 3480 

3481 

Baterías de ion litio (incluidas 
las baterías polimétricas de 
ion litio) 

Baterías de ion litio instaladas 
en un equipo o baterías de 
ion litio embaladas con 

- equipo (incluidas las baterías 
polimétricas de ion litio) 

6.1 

6. 1 

147 11 

147 11 

madera , equipos deberán 

To
' x1·co 3) Palets embalarse dºe asegurarse 

manera que se 
impida todo 
movimiento 
ac;cidental 

Donde: í 
1 

(a) Número de Identificación de las Naciones Unidas ~ 

3 
Líquidos inflamables: son mezclas o líquidos que contienen susta'ncias sólidas en solución o 
suspensió~. que despid~n vapores inflamables a una' temperatura no superior a 60.5ºC en los 
ensayos en copa cerrada o no superiores a 65.6ºC en cbpa abierta. 

¡ 

4.1 

Sólidos _inflamables:, son sustancias sólidas que no están comprendidas entre las 
clasificadas como explosivas pero que, en virtud de las con~iciones que se dan durante $-
el transporte, se inflaman con facilidad o pueden provocar o activar incendios por . _ 
fricción . " ; 

(b} 
4.2 

4.3 

5.1 

6.1 

Sustancias que presentan un riesgo de combustión espontánea: sustancias que pueden 
calentarse espontáneamente en las condiciones normales 'pe transporte o al entrar en 
contacto con el aire y que entonces puedan inflamarse. • 
Sustancias que en contacto con el agua desprenden gases inflamables , sustancias que 
por reacción con el agua pueden hacerse espontáneamente inflamables o desprender 
aases inflamables en cantidades peliarosas. \ 
·Sustancias oxidantes\ que sin ser necesariamente combustibles , pueden generalmente 
liberado oxíaeno, causar o facilitar la combustión de otras. , 
Tóxicos agudos (venenos), son aquellas sustancias que pueden causar la muerte, 
lesiones graves o ser nocivas para la salud humana si se

1
ingieren , inhalan o entran en 

contacto con la piel. Los aases tóxicos (venenos) comprimidos pueden incluirse en la 
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MEDIO AMltIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

NÚMERO DE 

I 
I SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 

AMBIENTAL / 
Di~ección General de Cestión 
.Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

AUTORIZACIÓN No. 
AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y REGISTRO AMBIENTAL " 09-1-01-21 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

GC02Y0901611 
PRÓRROGA 

OFICIO No. 

GRS CO!IJIERCIAL, S.A. DE C.V. j 
/ 

/ 

SRA-DGGIMAft618/ 

-
\clase "Gases". 
Corrosivos, son sustancias líquidas o sólidas que por su acción química causan lesiones 

8 
graves a los tejidos v ivos' con los que' entra en contacto o que si se pr'9duce un escape 
pueden causar daños e· incluso destrucción de otras mercancías o de las unidades en 
las que son transportadas\ 

Número Documento de la sección naranja de la Guía de Respuesta en Caso d_e Emergencia, que 
(c) de Guía contiene los Peligros Potenciales; Seguridad ~ública y Respuesta de Emergencia, para 

el manejo de Materiales y Residuos P~l i grosos . ' 

1 / Para sustancias muv peliqrosas. I ' ~ 1 

(d) 11 Para sustancias medianamente peliqrosas. I 
1 

111 Para sustancias poco peliqrosas. 

(e) Debe contener el nombre del generador, nombre del residuo peligroso, características de peligrosidad 
v fecha de inqreso al almacén 

-

4 GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. deberá verificar que los residuos a transportar estén envasados de 
acuerdo a su estado físico, en recipientes cuyas dimensiones, formas y materiales reúnan las condiciones 
de seguridad para su manejo, los cuales deben estar clasificados, etiquetados o marcados y envasados 

/ . 
conforme lo señalado en los artículos 46, fracción 111 y 79, primer párrafo del Reglamento

1
de la Ley General 

( 
para la Prevención y Géstión Integral de los Residuos, considerando que todo envase destinado pa~a 
transportar residuos peligrosos deberá llevar marcas indelebles, visibles y legibles que certifiquen que están 
fabricados conforme a las NOM-007-SCT2/201 O y NOM-024/SCT2/201 O, con base a lo establecido en el 
Reglamento par~ el Trañsporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. 

I 
1 

5 GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. deberá llevar a cabo el transporte de Residuos Peligrosos según el 
procedimiento establecido en el artícu'10 °86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. 

6 GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. deberá conserv~ el Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción, 
durante un periodo de cinco años contad0s a partir de la fecha en que hayan suscrito cada uno de ellos, 
conforme lo establece, el artículo 75, fracción 11 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, los cuales deberán estar disponible para su consulta por la autoridad , 
competente. \ \ 

'-
7 GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. deberá contar con un plan de contingencias y el equipo necesario para 

atender cualquier emergencia ocasionada por fugas, derrames o accidentes, conforme lo establece el 
artículo 85, fracción 11 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCT/2008, tales como: extintor multiusos en condiciones 
óptimas para su uso, lentes de seguridad, guantes de hule, guantes de cuero, delantal de hule, botas de 
hule, mascarilla contra polvo, mascarilla contra gases, pala, cepillo, arena, de acuerdo a la cantidad y tipo 
de residuo manejado, así como los que se señalen en el Plan de Contingencias y los demás puntos que 
señala el Número de Guía ubicado en 1k sección naranja dy la Guíá de Respuesta en caso de Emergencia . 
.. . .1 . . 
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005191 
Asimismo, deberá presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de/ derrame, infiltraciones, 
descarga o vertido de residuos peligrosos a transportar en el formato PROFEPA-02-001. 

8 GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. deberá contar con personal capacitado para la recolección y transporte 
de residuos peligrosos, conforme a lo establecido en los artículos 85, fracción-IWdel Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 120, fracción 11 del Reglamento para el 
Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peliw osos; deberá tener disponibles las constancias de 
capacitación para demostrar el cumplimiento. \ 

9 GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. deberá reportar a través de la Cédula de Operación Anual (COA) en el , 
periodo establecido por el área correspondiente de la SEMARNAT, los residuos ,peligrosos transportados 
del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 1 

I 

10 
/ 

La información que GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. reporte en la COA deberá corresponder íntegramente 
con la del Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción. / I 

11 GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. no podrá transmitir la posesión o la propiedad de los residuos peligrosos 
entregados por el generador o el Centro de Acopio a establecimientos diferentes a los indicados en los 
Manifiestos de Entrega-Transpo ~te-Recepción. 

\ 

12 GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. deberá acreditar la limpieza y control _de remane~tes de cada unidad, 
cuando asj se requ iera por razones de incompatibilidad debido al cambio de residuos peligrosos a 
transporta'0a través del documento que acredite el lavado de unidades de conformidad a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-019-SCT2/2015, Especificaciones técnicas y disposiciones generales para la limpieza y 
control de remanentes de substancias y residuos peligrosos en las unidades que transportan materiales y 
residuos peligrosos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 2016. 

13 GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. no podrá transportar simultáneamente los residuos peligrosos 
autorizados en la presente con ningún otro tipo de residuo, sea peligroso o no peligroso. Deberá 
observar las características de incompatibilidad de los r:nismos, estable6idas en las Normas Oficiales 
Mexicanas NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-009-SCT2/2009 y NOM-01 O-SCT2/2009. De acuerdo a 
la siguiente tabla: \ 

Clase o división de riesgo 3 4.1 4.2 4.3 5.1 6.1 6.2 8 
Líquidos inflamables '. 

3 o X X , 
1 

Sólidos inflamables 4 .1 X X o 
Sólidos de combustión espontánea 4.2 X X X 
Sólidos que reaccionan con el aQua 4.3 X X o 
Oxidantes 5.1 o X X o 
Líquidos tóxicos aqudos ; 6.1 X X X X X X X 
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1 

¡ . r.:. ,. •. 
/ 

Sustancias infecciosas 6.2 X X X X X X X 
Lí uidos corrosivos 8 o X o o X X 

Donde: / ( 

X 
No deben cargarse, transportarse o almacenarse juntos, en la misma unidad o vehículo 

"\ de transporte \ 
' No deben carg'arse, transportarse, a menos que se encuentren separados de manera tal -

que, en caso de derrame de lbs envases y embalajes, en _condiciÓnes de incidentes o 
/ normales del transporte, no se propicie' la mezcla y reacción de las substancias , 

materiales o residuos peliqrososJ 
Espacio en blanco No existe restricción- \_ 

14 GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. debe mantener vigentes los permisos que otorga la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, así como la póliza de seguro para daños a terceros y al ambiente durante 
el período : de vigencia de la presente Autorización, quedando bajo su total responsabilidad el 
mantenimiento y conservación )de las unidades vehiculares para recolección y transporte de residuos 
peligrosos. \ 

\ 

15 En el traslado de residuos peligrosos será obligatorio que cada unidad de transporte cuente con los 
siguientes documentos o información disponibles para 'cor:isulta por la autoridad competente: documento de 
embarque de las substancias, materiales o residuos peligrosos; información de emergencia en 
transportación, que indique las acciones a seguir en caso de suscitarse un accidente , de acuerdo a la 

\ 

substancia, material o residuo peligroso de que se trate, la cual deberá apegarse a la norma NOM-1005-
SCT/2008; póliza de seguro individual o en conjunto del transportista; en su caso , la autorización de 
importación y exportación de residuos peligrosos; licencia federal de conductor vigente específica para el 
transporte de materiales y residuos peligrosos; documento o bitácora que valide la inspección ocular diaria _./ 
de la unidaq; manifiesto de entrega, transporte y recepción; manifiesto para casos de derrames de residuos 
peligrosos por accidente, los números telefónicos pk ra llamar en caso de derrame, infiltración, descarga o 
vertido de residuos peligrosos y los demás que se establezcan en las normas, conforme lo establece en el j7 
artículo 52 del Reglamento para el Transporte,Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. 

t . 
16 Los vehículos autorizados en la presente únicamente puede ser utilizado para la recolección y transporte de 

los residuos peligrosos au~orizados en la misma, independientemente del transporte de los materiales c.:. 
peligrosos relacionados en las tarjetas de circulación otorgadas para tal fin por la Secretaría de .J 
Comunicaciones y Transportes . 

El incumplimiento
1 

de GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. a cualquiera de los términos y condicionantes -\ 
establecidas en la presente Autorización~ será sancionado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos ú 
Naturales, de conformidad con lo establecido en los artículos 52, 82, 11 O, 112, 113 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 62 y 63 de su Reglamento y será responsable por los daños que 
ocasione en el mane·o de los residuos eli rosos.res ondiendo, incluso, or las acciones u omisiones ue 

' \ 
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\ 

causen directa o indirectamente al ambiente, de conformidad con lo establecido en los demás ordenamientos 
jurídicos que resulten aplicables a la materia. \ ./ 

TERCER O_ - Notifíquese el presente al interesado de confor)midad con lo dispuesto en los 
artículos 35, 36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

CU A ATO.- La presente res0lución puede ser impugnada mediante el recurso previsto en el 
/ artícul~ 116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos':' . 

~ \ '1 

( 
\ 

La1presente información queda sujeta a-;-lá Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
GJneral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso ' ª la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se 
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas, y demc;í.s disposiciones aplicables. 

VEHÍCULOS AUTO~IZADOS 

Número Tarjeta de 1 Carga Util Tipo 'Número de Serie Placas Modelo 
E~onómico circulación ' Toneladas 

212/201 o  C2 Caia   2010 5 

277/2012  C2 Caja seca   2012 2 
142/2014  C2 Caja seca   2014 1.5 

125/2018  03 Caja se\:ia]   2018 15 \ 

AljENTAMENTE \ 
EL DIRECTOR GENERAL 

DR.~CÍA 
"Por el uso responsable del papel, las cop~s de conocimiento de este asunto serán remitidas via éÍectrónica." 

C.c.e.p. ·Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental . 
Subprocurador de Inspección Industrial de la PROFEPA. 
Alejandra Valadez Quintanar.- Encargada del Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en la Zona Metropolitana del 
Valle de México. '- \ 
Tania Ramírez Muñoz.- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos 
M. Julieta Rodríguez Ló,pez. - Subdirectora de Gen\!ración y Manejo de Residuos Peligrosos. l 

1 Expediente ' .(. , / 
\ Bitácoras: 09/HS-0184/08/24 

1 
~/JaRMB¡V 
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